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AM/FOR, DÑ/2009/196/AM/FOR, DÑ/2009/196/AM/VP, DÑ/2009/224/
AM/FOR, DÑ/2009/230/AM/FOR, DÑ/2009/251/PA/EN, DÑ/2009/265/
PA/ENP, DÑ/2009/279/PA/ENP, DÑ/2009/362/PA/FOR, DÑ/2009/363/
PA/FOR, DÑ/2009/372/PA/FOR, DÑ/2009/398/PA/FOR por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de 
Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo 
de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas 
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

CORRECCIÓN de errores del anuncio de 14 de 
enero de 2010, del Ayuntamiento de Cazalla de la Sie-
rra, de las bases para la selección de plaza de Adminis-
trativo (BOJA núm. 69, de 12.4.2010).

Don Carmelo Conde Chaves, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» número 69, de fecha de 12 de abril de 2010, se 
publicaron las Bases y convocatoria que han de regir, por el 
sistema de oposición libre, para cubrir una plaza de Adminis-
trativo, adscrita a la Escala de Administración General, subes-
cala Administrativa, y denominación Administrativo de Teso-
rería, a fin de subsanar los errores existentes y proceder a la 
oportuna corrección de errores, en resolución de Alcaldía de 
12 de abril del 2010, se adoptaron los siguientes acuerdos:

R E S U E L V O

Primero. Se efectué corrección de errores en las Bases 
aprobadas y publicadas, haciéndose las siguientes modifica-
ciones:

- En la base 2.ª, en su apartado d) ha de sustituirse  lo 
dispuesto de «18 años» por «16 años».

Segundo. Ordenar la publicación de dicha rectificación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazalla de la Sierra, 12 de abril de 2010. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2009-0057.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Moha-
med Budra Abdeselan, DAD-CA-2009-0057, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0915, cuenta 122, finca 59920, sita 
en C/ Miguel Hernández, 1, 3.º B, en Algeciras, 11205 (Cádiz), 
y dictado Propuesta de Resolución de fecha 1 de febrero de 
2010 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 Local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula/Cuenta: CA-0915/122.
Finca: 59920.
Municipio (provincia): Algeciras (Cádiz).
Dirección vivienda: Miguel Hernández, 1, 3.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Budra Abde-
selan, Mohamed.

Cádiz, 26 de marzo de 2010.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2009-0044.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Manuel 
Jiménez Heredia, DAD-CA-2009-0044, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0911/45, finca 14435, sita en Plaza 
del Arenal, 3, 2.º C, de Chiclana de la Fra. (Cádiz), y dictado 
Propuesta Resolución de 11 de enero de 2010 donde se le im-
putan las causas de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

1. La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente. Causa de desahucio administrativo prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a, de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D 
2960/1976, de 12 de noviembre.

El inquilino adeuda en la actualidad a esta Empresa la 
cantidad de 3.455,63 euros, en concepto de recibos de renta 
mensuales, vencidos y no satisfechos.

Se le advierte que de no hacer efectiva la deuda en el 
plazo que a continuación se señala, se le impondrá un Re-
cargo de un 10% de la deuda, conforme al artículo 16, apar-
tado 2, de la Ley 13/2005, se declarará resuelto el contrato y 
procedente el desahucio.

2. No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización adminis-
trativa, causa de desahucio administrativo prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0911/45.
Finca: 14435.
Municipio (provincia): Chiclana de la Fra. (Cádiz).
Dirección de la vivienda: Plaza del Arenal, 3, 2.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario/ocupante: Manuel Jimé-
nez Heredia.

Cádiz, 26 de marzo de 2010.- El Instructor, José Díaz
López; el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2009-0025.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se comu-
nica que se ha abierto expediente de desahucio administra-
tivo contra Luis Jiménez Domínguez, DAD-CA-2009-0025, 
sobre la vivienda perteneciente al grupo CA-0930, finca 
38265, sita en Teresa de Jesús, 8, 7.º, 11408, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), y dictada Propuesta Resolución de fecha 
28 de enero de 2010 donde se le imputan las causas de 
desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

1. La falta de pago de las rentas pactadas en el con-
trato de arrendamiento o de las cantidades a que esté 
obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la 
propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles 
por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras esta-
blecidas en la legislación vigente. Causa de desahucio ad-
ministrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a, 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a 
lo regulado en la citada ley, resulta de aplicación el derecho 
supletorio estatal VPO; el art. 138 del Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 
de noviembre.

El inquilino adeuda en la actualidad a esta Empresa la 
cantidad de 2.171,76 euros, en concepto de recibos de renta 
mensuales, vencidos y no satisfechos.

Se le advierte que de no hacer efectiva la deuda en el 
plazo que a continuación se señala, se le impondrá un Re-
cargo de un 10% de la deuda, conforme al artículo 16, apar-
tado 2, de la Ley 13/2005, se declarará resuelto el contrato y 
procedente el desahucio.

2. No destinar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa, causa de desahucio administrativo prevista 
en el artículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Prote-
gida y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en 
la citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio 
estatal VPO; el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de 
julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de no-
viembre. El procedimiento está previsto en el artículo 16, 
apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y su-
pletoriamente en el artículo 142 del Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo se seguirá el trámite legal.

La propuesta resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: CA-0930.
Finca: 38265.
Municipio (provincia): Jerez de la Frontera (Cádiz).
Dirección de la vivienda: Teresa de Jesús, 8, 7.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario/ocupante: Jiménez Do-
mínguez, Luis.

Cádiz, 26 de marzo de 2010.- El Instructor, José Díaz
López; la Secretaria, Clara Grosso Goenechea. 


